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Advertido error material en el «BOCG. Congreso
de los Diputados», serie A, núm. 104-1, de 31 de julio
de 2002, página 11, se subsana sustituyendo el aparta-
do 4 del artículo 16 por el que se indica a continua-
ción:

«4. Los profesores evaluarán tanto los conocimien-
tos adquiridos por los alumnos como los procesos de
enseñanza.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de sep-
tiembre de 2002.
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Corrección de error.
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